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Lun 5/04/2021 8:39 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de…

� Marca para seguimiento.

Lun 5/04/2021 4:23 PM

Señora
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.M.

Proceso:        Restitución de bien Inmueble Arrendado
Demandante: MARIA ROSALBA NAVARRETE AREVALO
Demandado:  OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO
Radicado:     11001310301120190058900 
Asunto.          Imposibilidad de cumplimiento de acuerdo conciliatorio por falta de entrega de
documentación e información por parte de la Arrendadora (Demandante).  

Cordial saludo.

 
En mi calidad de apoderado de la parte demandada hoyCrezcamos S.A Compañía de
Financiamiento y en atención al proceso de la referencia, me permito presentar por este
medio, memorial adjunto, a través del cual se expone el impedimento parcial al
cumplimiento del acuerdo conciliatorio imputable a la parte demandante. 

La presente información será enviada a la parte demandante en cumplimiento de lo
reglado por el Decreto 806 del 2020.
 
Solicito respetuosamente el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de
1999, reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a
través de redes telemáticas.
 

Atentamente, 

Oscar Daniel Joya Monsalve
Director Jurídico – Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento
 
Oscar.monsalve@crezcamos.com
Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga
www.crezcamos.com

O
Oscar Daniel Joya Monsalve<os
car.monsalve@crezcamos.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC: Secretaría General <juridico@crezca

…
y 7 más

Memorial Imposibilidad cumpli…
9 MB
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Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D

Demanda: DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO
Demandante: MARIA ROSALBA NAVARRETE AREVALO
Demandado: OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE

FINANCIAMIENTO (hoy CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO)
Radicado: 11001310301120190058900

Referencia. Imposibilidad de cumplimiento de acuerdo conciliatorio por falta de entrega de
documentación e información por parte de la Arrendadora (Demandante).

Respetada señora Juez.

Me dirijo a su honorable despacho en mi calidad de apoderado de la parte demandada, en el asunto
citado en el encabezado del presente memorial, con el fin de informar que desde el día 12 de marzo del
año en curso, una vez se concilió y se suspendió el proceso, Crezcamos S.A. Compañía de
Financiamiento procedió inmediatamente a solicitarle a la señora María Rosalba Navarrete Arévalo
junto con su apoderado, a sus correos electrónicos edwarg1378@hotmail.com,
rosalbanavarretea@gmail.com la siguiente documentación:

1. Copia del RUT
2. Copia de la cédula
3. Certificación bancaria de donde desea se realice el pago del canon.

Así mismo, se le solicitó diligenciara la siguiente información:

4. Formato de Registro.
5. Se le pidió a la señora María Rosalba Navarrete aclarara si no está obligada a facturar. De no
estar obligada, se le pidió que por favor diligenciara los formatos denominados “Declaración
juramentada” y “formato no declarante”.

Lo anterior, con el fin de determinar las responsabilidades tributarias de la arrendadora (demandante), en
cuanto a lo que se refiere a “responsabilidad en el cobro de IVA”, “clasificación tarifa aplicable
retenciones en la fuente, reteiva, reteica”, así como también, la “actividad económica del proveedor”.

Este pedimento se hizo con el objetivo de dar cumplimiento a los requisitos exigidos por la ley y así,
evitar que Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento, entidad sometida a la inspección y vigilancia
de la Superintendencia Financiera de Colombia, se vea abocada a asumir, de manera solidaria,
responsabilidades administrativas ante el Estado.

mailto:edwarg1378@hotmail.com
mailto:rosalbanavarretea@gmail.com


El día 17 de marzo de 2021 se procedió a enviar nuevamente la petición de la documentación, por correo
electrónico a edwarg1378@hotmail.com, rosalbanavarretea@gmail.com, esta vez, pidiendo que se
confirmara el recibido del mismo, sin embargo, no hubo respuesta alguna.

En atención a esa falta de respuesta, personalmente, procedí a comunicarme el día 19 de marzo, vía
telefónica con el Doctor Edwar García Bejarano, quien me informó que desde el día 12 de marzo
tuvieron conocimiento de la documentación solicitada, explicando que su apoderada estaba estudiando
la documentación, para determinar si la misma iba o no a ser entregada.

El día 30 de marzo hogaño, una vez más se procedió a requerir la documentación e información pedida
desde el día 12 de marzo, a través de correo electrónico a edwarg1378@hotmail.com,
rosalbanavarretea@gmail.com; no obstante, la parte demandante no emitió respuesta alguna.

Por tal razón, el mismo día volví, en mi condición de apoderado de la parte demandada, a comunicarme
telefónicamente con el apoderado de la señora María Rosalba Navarrete Arévalo, quien me reiteró lo
expresado anteriormente, esto es, que su representada no estaba segura de entregar la documentación
requerida, pese a que él mismo le había informado sobre la obligatoriedad que la ley le impone a
Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento de contar con esta documentación e información; más
aún, al ser una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. Sin embargo, la
responsabilidad de la entrega de los documentos y el diligenciamiento de la información recae en la
señora Navarrete, quien no se ha pronunciado aún.

IMPEDIMENTO PARCIAL DEL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO CONCILIATORIO IMPUTABLE A LA
PARTE DEMANDANTE – FRENTE AL PAGO DEL CANON.

En atención a los fundamentos anteriormente presentados, señora Juez, para Crezcamos S.A.
Compañía de Financiamiento no es posible cumplir con el pago del canon de arrendamiento del mes
de abril del 2021, en una cuenta bancaria de la señora María Rosalba Navarrete Arévalo, pues la
arrendadora a la fecha, no ha procedido a enviar una copia de su RUT, de su cédula y una certificación
bancaría donde aspira se realice el pago del canon. Igualmente, ha sido renuente en diligenciar el
formato de registro e indicar si ella está obligada a facturar o no.

Por lo tanto, en aras de que no sea constituida en mora la entidad que represento, se procederá a
realizar el pago del canon de arrendamiento del mes de abril, de conformidad a lo establecido en el
artículo 10 de la ley 820 del 2003, tal cual se venía ejecutando antes de la audiencia del día 12 de marzo
del 2021.



FUNDAMENTOS DE LA IMPOSIBILIDAD

Se requiere el RUT y el registro único de proveedores diligenciado por la señora María Rosalba
Navarrete Arévalo, para poder identificar sus responsabilidades tributarias en cuanto a lo siguiente:

● Responsabilidad en el cobro de IVA.
● Clasificación tarifa aplicable retenciones en la fuente, reteiva y reteica.
● Actividad económica del proveedor.

Con ello se busca dar cumplimiento a los requisitos exigidos por la ley evitando incurrir en yerros que
lleven a que Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento, incumpla la normatividad vigente para el
efecto y se vea abocada a asumir de manera solidaria ante el Estado cualquier detrimento causado por
los mismos.

A continuación, se presentan algunas disposiciones normativas que se pueden incumplir por no tener la
información requerida:

1) Lograr identificar si es responsable de IVA y obligado a facturar, adicional exigir la factura como
soporte del costo, gasto o impuesto a deducir.

Art. 771-2. (Estatuto tributario). Procedencia de costos, deducciones e impuestos descontables.

Para la procedencia de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta, así como de los
impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas, se requerirá de facturas con el
cumplimiento de los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f) y g) de los artículos
617 y 618 del Estatuto Tributario.

Art. 177-2. (Estatuto tributario). No aceptación de costos y gastos.

"No son aceptados como costo o gasto los siguientes pagos por concepto de operaciones
gravadas con el IVA:

a) Los que se realicen a personas no inscritas en el Régimen Común del Impuesto sobre las
Ventas por contratos de valor individual y superior a 3.300 UVT en el respectivo período
gravable;

b) Los realizados a personas no inscritas en el Régimen Común del impuesto sobre las ventas,
efectuados con posterioridad al momento en que los contratos superen un valor acumulado de
3.300 UVT en el respectivo período gravable;

c) Los realizados a personas naturales no inscritas en el Régimen Común, cuando no conserven
copia del documento en el cual conste la inscripción del respectivo vendedor o prestador de
servicios en el régimen simplificado."



2) Aplicar en debida forma los descuentos por retención en la fuente para evitar que no se omita la
retención en la fuente en caso de que aplique o se descuente un valor diferente al estipulado por
la ley.

Art. 371. (Estatuto tributario) Casos de solidaridad en las sanciones por retención.

"Para el pago de las sanciones pecuniarias correspondientes, establécese la siguiente
responsabilidad solidaria:

a. Entre la persona natural encargada de hacer las retenciones y la persona jurídica que tenga
legalmente el carácter de retenedor;

b. Entre la persona natural encargada de hacer la retención y el dueño de la empresa si ésta
carece de personería jurídica;

c. Entre la persona natural encargada de hacer la retención y quienes constituyan la sociedad de
hecho o formen parte de una comunidad organizada."

3) Cumplir con el requisito de causalidad que exige la ley, identificando la actividad económica del
proveedor, pues si esta no está acorde al bien o servicio prestado, puede ser objetada por la
administración tributaria.

Art. 107. (Estatuto tributario) Las expensas necesarias son deducibles.

"Son deducibles las expensas realizadas durante el año o período gravable en el desarrollo de
cualquier actividad productora de renta, siempre que tengan relación de causalidad con las
actividades productoras de renta y que sean necesarias y proporcionadas de acuerdo con cada
actividad."

Adicional a la normatividad tributaria ya mencionada, Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento
solicita esta documentación e información, con el objetivo de dar cumplimiento a sus políticas contables
internas, con el fin de identificar si se trata sobre transacción con una parte relacionada. Asi mismo,
Crezcamos debe realizar las verificaciones del caso tendientes a dar aplicación a su Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo (Parte I, Título IV,
Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia).

Es por esta razón señora Juez, que Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento realizará el pago
del canon del mes de abril, como se venía realizando con antelación, hasta que la señora María Rosalba
Navarrete Arévalo, no proceda a aportar la documentación e información requerida para poder proceder
a hacer el pago a una cuenta en la que ella sea la titular.



ANEXOS

Se adjuntan al presente memorial, los siguientes documentos como soporte de lo manifestado:

1. Copia del correo electrónico enviado el día 12 de marzo del 2021 en el que se le solicitó la
documentación e información necesaria para proceder con el pago respectivo del canon de
arrendamiento del mes de abril y siguientes.

2. Copia del correo electrónico enviado el día 17 de marzo del 2021, reiterando lo pedido y
adicionalmente pidiendo que se confirmara el recibido del correo.

3. Copia del correo electrónico enviado el día 30 de marzo del 2021, reiterando la necesidad de que
fueran enviados los documentos e información requerida.

4. Los documentos que le fueron adjuntados y se requerían fueran diligenciados:

a) Formato no declarante.
b) Declaración juramentada.
c) 13. ADM-F01 Registro Único de Proveedores V08 - En construcción

Confirmó que la dirección de notificaciones a Crezcamos S.A Compañía de Financiamiento para estos
efectos son los correos electrónicos oscar.monsalve@crezcamos.com y juridico@crezcamos.com.

Comedidamente.

OSCAR DANIEL JOYA MONSALVE
C.C. 1.098.672.269 de Bucaramanga
T.P. 279316 del C.S.J

mailto:oscar.monsalve@crezcamos.com
mailto:juridico@crezcamos.com
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Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com>

SOLICITUD DOCUMENTACIÓN CUMPLIMIENTO ACUERDO CONCILIATORIO -
LOCAL RESTREPO
5 mensajes

Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com> 12 de marzo de 2021, 15:19
Para: edwarg1378@hotmail.com, rosalbanavarretea@gmail.com
Cc: Carolina Ortiz Forero <carolina.ortiz@crezcamos.com>, Ana Maria Leon Avellaneda <ana.leon@crezcamos.com>, jahir
buritica jerez <jahir.buritica@crezcamos.com>

Buen día Doctor Edwar.

De conformidad a lo manifestado por el área competente de Crezcamos S.A. para prepararnos para el próximo pago del
cánon de arrendamiento y realizarlo directamente a la cuenta de la señora María Rosalba Navarrete, me informan que se
requiere contar con la siguiente documentación:

1. Copia del RUT
2. Copia de la cédula
3. Certificación bancaria
4. Diligenciar el formato de Registro (Anexo al correo).
5. Aclarar si la señora María Rosalba Navarrete no está obligada a facturar, de no estar obligada, favor diligenciar los
formatos denominados "Declaración juramentada" y "formato no declarante". (anexos al presente correo).

Quedo atento a cualquier inquietud.

Atentamente,

Oscar Daniel Joya Monsalve
Director Jurídico – Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento
 
Oscar.monsalve@crezcamos.com
Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga
www.crezcamos.com

3 adjuntos

Formato no declarante.pdf 
58K

Declaracion Juramentada.pdf 
102K

13. ADM-F01 Registro Unico de Proveedores V08 - En contrucción (1) (1).pdf 
9117K

Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com> 17 de marzo de 2021, 9:36
Para: edwarg1378@hotmail.com, rosalbanavarretea@gmail.com
Cc: Carolina Ortiz Forero <carolina.ortiz@crezcamos.com>, Ana Maria Leon Avellaneda <ana.leon@crezcamos.com>, jahir
buritica jerez <jahir.buritica@crezcamos.com>

mailto:Oscar.monsalve@crezcamos.com
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Buen día Doctor Edwar y la señora Rosalba, espero se encuentren muy bien.

Por medio de la presente, me permito reiterar la petición realizada hace unos días, con el fin de avanzar en el tema y así,
una vez  sea el momento de realizar el pago del canon de arrendamiento del mes de abril no vaya a existir ningún
contratiempo. 

Quedo muy atento a su respuesta.

Por favor me confirma el recibido de este correo.

Atentamente, 

Oscar Daniel Joya Monsalve
Director Jurídico – Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento
 
Oscar.monsalve@crezcamos.com
Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga
www.crezcamos.com

[El texto citado está oculto]

3 adjuntos

Formato no declarante.pdf 
58K

Declaracion Juramentada.pdf 
102K

13. ADM-F01 Registro Unico de Proveedores V08 - En contrucción (1) (1).pdf 
9117K

Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com> 19 de marzo de 2021, 11:42
Para: Carolina Ortiz Forero <carolina.ortiz@crezcamos.com>, jahir buritica jerez <jahir.buritica@crezcamos.com>

Buen día Doctora Carolina. 

Me comunique vía telefónica con el abogado de la señora María Rosalba Navarrete, con el fin de conocer si habían
recibido los dos correos en los que se les pide la información y segundo, con el objetivo de plantear una fecha de
entrega.  

Me dice el abogado, que en efecto recibieron los correos, que él está a espera que sea su representada quien responda
el mismo, toda vez que, es información que realmente tiene es ella.  

Le puse de presente la importancia de contar con esta documentación urgentemente, para no tener problema al
momento de hacer el pago en el mes de abril. Me dijo que iba a hablar con la señora para recordarle. 

Entonces, considero que deberíamos esperar hasta la mitad de la otra semana y volver a insistir si no han enviado la
documentación. 

Saludos. 
[El texto citado está oculto]

3 adjuntos

Formato no declarante.pdf 
58K
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Declaracion Juramentada.pdf 
102K

13. ADM-F01 Registro Unico de Proveedores V08 - En contrucción (1) (1).pdf 
9117K

Carolina Ortiz Forero <carolina.ortiz@crezcamos.com> 19 de marzo de 2021, 12:46
Para: Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com>
Cc: jahir buritica jerez <jahir.buritica@crezcamos.com>

Gracias Oscar. De acuerdo.
[El texto citado está oculto]
--  
Carolina Ortiz Forero
Secretaria General
Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento

carolina.ortiz@crezcamos.com
PBX: 320 88 99 800 - Ext. 92687
Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga

www.crezcamos.com

Por favor considera tu responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico.

Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com> 30 de marzo de 2021, 8:21
Para: edwarg1378@hotmail.com, rosalbanavarretea@gmail.com, jahir buritica jerez <jahir.buritica@crezcamos.com>,
Carolina Ortiz Forero <carolina.ortiz@crezcamos.com>, Ana Maria Leon Avellaneda <ana.leon@crezcamos.com>

Buen día Doctor Edwar y señora Rosalba, espero estén muy bien.

Aún nos encontramos a espera de la información que se solicitó el día 12 de marzo del presente año, con el ánimo de no
tener inconvenientes ahora al momento del pago del canon de arrendamiento del mes de abril.  

Por lo anterior, solicito respetuosamente que de manera urgente se proceda con la entrega de lo requerido, debido a que
nos encontramos a pocos días de tenerse que realizar el pago del canon respectivo.

Quedo atento a la entrega de la información solicitada.

Atentamente,

Oscar Daniel Joya Monsalve
Director Jurídico – Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento
 
Oscar.monsalve@crezcamos.com
Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga
www.crezcamos.com
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---------- Forwarded message --------- 
De: Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com> 
Date: vie, 12 mar 2021 a las 15:19 
Subject: SOLICITUD DOCUMENTACIÓN CUMPLIMIENTO ACUERDO CONCILIATORIO - LOCAL RESTREPO 
To: <edwarg1378@hotmail.com>, <rosalbanavarretea@gmail.com> 
Cc: Carolina Ortiz Forero <carolina.ortiz@crezcamos.com>, Ana Maria Leon Avellaneda <ana.leon@crezcamos.com>,
jahir buritica jerez <jahir.buritica@crezcamos.com> 

[El texto citado está oculto]

3 adjuntos

Formato no declarante.pdf 
58K
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Declaración Juramentada para efectos tributarios – Ley 2010 de 2019 sistema de 
determinación del impuesto sobre la Renta de las personas 
naturales. 

 
 
 

Yo,   identificada[o] con  número  , expedida en la 

ciudad de  , obrando en nombre propio, me permito declarar bajo la gravedad de juramento 

que en el momento del pago correspondiente  de los honorarios de   del 

mes de    del 2021 objeto de esta declaración: 

 
1. Que la Ley Ley 2010 de 2019, introdujo sustanciales modificaciones al sistema de 

determinación del impuesto de las personas naturales, que para efectos tributarios, establece 
un sistema de tributación cedular, en virtud del cual se impone la obligación de determinar el 
impuesto  en función del origen de las rentas, lo que implica que las personas naturales se vean 
obligadas a efectuar varias depuraciones cuando obtengan rentas de diferentes orígenes, 
considerando en cada caso, factores de depuración y tablas de impuestos diferentes. Es así 
como clasifica las rentas en tres categorías, algunas de las cuales agrupa para efectos de la 
determinación de la tarifa del impuesto así: 

 
( ) Cedula General -Rentas de trabajo, de capital y no laborales (Salarios, comisiones, 
honorarios, retribución a servicios personales, rendimientos, arriendos, regalías, otros no 
clasificados en otras cedulas). 

 
( ) Pensiones (jubilación, vejez, sobrevivientes, indemnizaciones sustitutivas de pensiones, etc). 

 
 

( ) Dividendos y participaciones. 
 

2. D iligenciar solo cuando los ingresos sean por concepto de honorarios y por compensación por 
s ervicios obtenidos: Manifiesto que SI ( ) NO ( ) he contratado o vinculado 2 o más trabajadores 
asociados a la actividad. 

 

3. Que informaré oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, proporción de mis 
ingresos o cambio respecto a la categoría tributaria. 

 
 

En constancia de lo anterior se firma  a los  días del mes de  de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

Firma: 
Nombre: 
Documento de Identificación:
 Dirección
: Correo Electrónico: 
Teléfono: 



  

FORMATO   DE   NO   DECLARANTE     

  

Ciudad   ______________   

Fecha:   día   ______   mes   __________   año   2021     

  

Señores   

CREZCAMOS   S.A.   

  

De  conformidad  con  el  artículo  29  del  Decreto  836  de  Marzo  26  de  1991,  que  regula  lo                   
correspondiente  al  Certificado  de  Ingresos  para  Personas  Independientes  No  Obligados  a             
Declarar  y  que  no  requiere  presentación  ante  la  Administración  de  Impuestos,  manifiesto              
que  no  estoy  obligado  a  presentar  declaración  del  impuesto  sobre  la  renta  y               
complementarios  por  el  año  gravable  2018  de  acuerdo  a  lo  previsto  en  los  artículos  592  a                  
594-3  del  Estatuto  Tributario,  en  atención  a  que  no  soy  responsable  del  impuesto  a  las                 
Ventas  IVA,  y  no  obtuve   INGRESOS  SUPERIORES   a  1.400  UVT   ,  en  mi  condición  de                 
contribuyente  de  menores  ingresos,  ni  poseía  un   PATRIMONIO  BRUTO  en  el  último  día  del                
año   2018,    superior   a   4.500   UVT.   

Nombre:_________________________________________________________________   

C.C.   O   NIT:   __________________________    Expedida   en   __________________________   

Teléfono:   ____________________________    Ciudad:_____________________________   

Dirección:________________________________________________________________   

Actividad   Económica:_______________________________________________________   

Valor   Ingresos   Totales   Recibidos   (Año   2020):   ____________________________________   

Valor   Patrimonio   Bruto   (Año   2020):    ___________________________________________   

Valor   Retenciones   en   la   Fuente   (Año   2020):   _____________________________________     

  

La   información   aquí   reportada,   se   rinde   bajo   gravedad   de   juramento,   la   cual   se   considera   
prestada   con   la   firma   del   presente   escrito.   

  

  

  

_____________________________   

Nombres   y   Apellidos   

C.C.   

Código:   ADM-F50   
                                                                                                                                             Versión:   01   

RELACIONO   AQUÍ   TODAS   LAS   PERSONAS   A   MI   CARGO   

NOMBRES   Y   APELLIDOS   IDENTIFICACIÓN   PARENTESCO   

      

      

      



/
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Memorial Proceso Restitución de Inmueble Arrendado Radicado: 11001310301120190058900 Demandante: MARIA ROSALBA NAVARRETE
AREVALO Demandado: OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  1  

Mar 13/04/2021 5:01 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 13/04/2021 2:44 PM

Señora
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.M.

Proceso:        Restitución de bien Inmueble Arrendado
Demandante: MARIA ROSALBA NAVARRETE AREVALO
Demandado:  OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Radicado:     11001310301120190058900 
Asunto.          Memorial adjuntando soporte de pago de canon de arrendamiento mes de abril 2021 

Cordial saludo.

 
En mi calidad de apoderado de la parte demandada hoy Crezcamos S.A Compañía de Financiamiento y en atención al proceso de la referencia, me permito presentar por
este medio, memorial adjunto y soporte de pago del canon de arrendamiento del mes de abril de 2021 conforme a lo indicado en la ley. 
 
Solicito respetuosamente el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a
través de redes telemáticas.
 
Atentamente, 

Oscar Daniel Joya Monsalve
Director Jurídico – Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento
 
Oscar.monsalve@crezcamos.com
Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga
www.crezcamos.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com>



Responder Reenviar

O
Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Secretaría General <juridico@crezcamos.com>; Carolina Ortiz Forero <carolina.ortiz@crezcamos.com> y 6 más

Memorial Deposito Judicial A…
423 KB

Buscar
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Señores 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D 

 

Demanda:   DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:  MARIA ROSALBA NAVARRETE AREVALO 

Demandado: OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (hoy CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO) 

Radicado:  11001310301120190058900 

Referencia.   Memorial adjuntando soporte de pago de canon de arrendamiento del mes de abril 

del 2021. 

Respetada señora Juez. 

 

Me dirijo a su honorable despacho en mi calidad de apoderado de la parte demandada, en el asunto 

descrito en el encabezado del presente memorial, con el objetivo de informarle, que en razón a las 

circunstancias que fueron narradas a través del memorial radicado el día 05 de abril del presente año en 

el Juzgado, Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento procedió a realizar el correspondiente pago 

del canon del mes de abril  a órdenes del despacho, en acatamiento de lo regulado por el numeral 4) del 

artículo 384 del Código General del Proceso, que reza lo siguiente:  

 

(...) 

 

"Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente 

a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante 

el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título 

de depósito respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo." 

 
Así mismo, en los términos del decreto 806 de 2020, anexo y remito copia a la parte demandante a la 

dirección registrada en su escrito de demanda, del soporte de pago del canon de arrendamiento del 

mes de abril del 2021. 

 

Confirmó que la dirección de notificaciones a Crezcamos S.A Compañía de Financiamiento para estos 

efectos son los correos electrónicos  oscar.monsalve@crezcamos.com y juridico@crezcamos.com.       

 
Comedidamente. 
 
 
 
 
OSCAR DANIEL JOYA MONSALVE 
C.C. 1.098.672.269 de Bucaramanga 
T.P. 279316 del C.S.J  
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

Memorial Proceso Restitución de Inmueble Arrendado Radicado: 11001310301120190058900 Demandante: MARIA ROSALBA
NAVARRETE AREVALO Demandado: OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  1  

Lun 10/05/2021 3:42 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 10/05/2021 3:20 PM

Señora
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.M.

Proceso:        Restitución de bien Inmueble Arrendado
Demandante: MARIA ROSALBA NAVARRETE AREVALO
Demandado:  OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Radicado:     11001310301120190058900 
Asunto.          Memorial adjuntando soporte de pago de canon de arrendamiento mes de mayo 2021 

Cordial saludo.

 
En mi calidad de apoderado de la parte demandada hoy Crezcamos S.A Compañía de Financiamiento y en atención al proceso de la referencia, me permito
presentar por este medio, memorial adjunto y soporte de pago del canon de arrendamiento del mes de mayo de 2021 conforme a lo indicado en la ley. 
 
Solicito respetuosamente el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma
electrónica a través de redes telemáticas.
 
Atentamente, 

Oscar Daniel Joya Monsalve
Director Jurídico – Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento
 
Oscar.monsalve@crezcamos.com
Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga
www.crezcamos.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com>



Responder Reenviar

O
Oscar Daniel Joya Monsalve <oscar.monsalve@crezcamos.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Secretaría General <juridico@crezcamos.com>; Carolina Ortiz Forero <carolina.ortiz@crezcamos.com> y 6 más

Memorial Deposito Judicial …
204 KB  
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Señores 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D 

 

Demanda:   DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:  MARIA ROSALBA NAVARRETE AREVALO 

Demandado: OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (hoy CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO) 

Radicado:  11001310301120190058900 

Referencia.   Memorial adjuntando soporte de pago de canon de arrendamiento del mes de 

mayo del 2021. 

Respetada señora Juez. 

 

Me dirijo a su honorable despacho en mi calidad de apoderado de la parte demandada, en el asunto 

descrito en el encabezado del presente memorial, con el objetivo de informarle, que en razón a las 

circunstancias que fueron narradas a través del memorial radicado el día 05 de abril del presente año en 

el Juzgado, Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento procedió a realizar el correspondiente pago 

del canon del mes de abril  a órdenes del despacho, en acatamiento de lo regulado por el numeral 4) del 

artículo 384 del Código General del Proceso, que reza lo siguiente:  

 

(...) 

 

"Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente 

a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante 

el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título 

de depósito respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo." 

 
Así mismo, en los términos del decreto 806 de 2020, anexo y remito copia a la parte demandante a la 

dirección registrada en su escrito de demanda, del soporte de pago del canon de arrendamiento del 

mes de mayo del 2021. 

 

Confirmó que la dirección de notificaciones a Crezcamos S.A Compañía de Financiamiento para estos 

efectos son los correos electrónicos  oscar.monsalve@crezcamos.com y juridico@crezcamos.com.       

 
Comedidamente. 
 
 
 
 
 
OSCAR DANIEL JOYA MONSALVE 
C.C. 1.098.672.269 de Bucaramanga 
T.P. 279316 del C.S.J  

mailto:oscar.monsalve@crezcamos.com
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Depósitos Judiciales
07/05/2021 08:09:01 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

Señor usuario, el medio de pago en esta solicitud debe coincidir con el presentado en la oficina. Si es cheque debe

corresponder a Canje Local.

COMPROBANTE DE SOLICITUD

Secuencial PIN 414865

Fecha Maxima Recepción 12/05/2021

Código y Nombre Oficina Origen 820 - AVENIDA CHILE

Código del Juzgado 110012031011

Nombre del Juzgado 011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D.C.

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto ARRENDADORA SE NIEGA A RECIBIR PAGO

Número de Proceso 11001310301120190058900

Tipo y Nro de Documento Demandante CC - 39634531

Razón Social / Nombre Completo Demandante MARIA ROSALBA NAVARRETE AREVALO

Tipo y Nro de Documento Demandado N - 9005157597

Razón Social / Nombre Completo Demandado CREZCAMOS SA CF

Valor de la Operación $7.410.033,00

Valor Comisión $0,00

Valor IVA $0,00

Valor Total a Pagar $7.410.033,00

Medio de Pago CHEQUE

Banco BANCO DE BOGOTA

Número Cheque 4586004

Número Cuenta 2000185265

Estado PENDIENTE





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190058900 

 

En atención lo informado por la demandada, se agrega a autos y se pone en 

conocimiento la imposibilidad de consignar directamente los cánones de 

arrendamiento a la cuenta de la accionante, toda vez que la misma no ha 

aportado la documental necesaria para efectos tributarios, así como también, 

la constancia de pago a órdenes de este Juzgado de los cánones 

correspondientes al mes de abril y mayo.  

 

En ese orden de ideas, y atendiendo lo dispuesto en proveído del cinco de 

febrero pasado, por Secretaría hágase entrega a la demandante de las 

sumas de dinero antes descritas. En todo caso se requiere a la misma para 

que aporte la documental requerida por su contraparte. 

 

Téngase en cuenta que el presente proceso, para efectos de llegar a un 

acuerdo conciliatorio, fue suspendido hasta el próximo cinco de agosto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-589  
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Jue 11/03/2021 10:10 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del…

� El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 11/03/2021 9:52 AM

Cordial saludo
 
Señor:
 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
 
 
Radicado: 2019-747
Demandado: INDUBERCOL LTDA C.C 800190505
Demandante: Bancolombia S.A.
.
 
Mediante la presente me permito radicar constancia del acuse de recibido de la
notificación enviada al correo electrónico del demandado, conforme al decreto
806 del 04 de junio de 2020 articulo 8, “notificaciones personales”

De antemano agradezco su colaboración con el asunto que nos ocupa y quedo
atento a cualquier requerimiento que realice el Honorable Despacho,

 

Cordialmente

 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO
C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C.
T.P. No. 101.541 del C.S. de la J.

N
notificacionesprometeo@
aecsa.co � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL APORTANDO NO…
139 KB
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Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2021/03/11 09:43
Hoja /1 4

Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Bancolombia NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 890903938-8

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 17217

Emisor
juan.briceno859@aecsa.co 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)

Destinatario indubercol.ltda@hotmail.com - INDUBERCOL LTDA

Asunto Notificación Personal

Fecha Envío 2021-03-05 10:09

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/03/05 
10:10:
11

Tiempo de firmado: Mar 5 15:10:11 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/03/05 
10:11:
13

Mar 5 10:10:12 cl-t205-282cl postfix/smtp[8458]: 387DD124861B: to=<indubercol.
ltda@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com[104.47.17.97]:25, delay=1.
5, delays=0.1/0/0.5/0.93, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<a47948a8deb4795c7f8c7af2627d7f498e6e0ab62f28200a1e862564edc25c00@dominadigital.
com.co> [InternalId=53519587497448, Hostname=DB8EUR05HT133.eop-eur05.prod.
protection.outlook.com] 24315 bytes in 0.520, 45.633 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 
2.1.5)
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Contenido del Mensaje

Notificación Personal

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

INDUBERCOL LTDA 
800190505

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: Bancolombia S.A

Demandado: INDUBERCOL LTDA 

Radicado: 2019-747

Naturaleza del proceso: Restitución de tenencia de bien mueble 

 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 28 de enero de 2020, mediante la cual se admitió la demanda, 
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proferida dentro del proceso de la referencia por el juzgado 11 civil del circuito de 
Bogotá, ubicado en la calle 11 # 9-45 piso 4, en Bogotá y correo electrónico 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo 
cual, cuenta con 20 días hábiles para contestar la demanda.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO       
T.P. No. 101.541 del C.S. de la J.
Apoderado parte demandante

 

 

 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2021/03/11 09:43
Hoja /4 4

 

 

Adjuntos

AUTO_ADMITE_LA_DEMANDA.pdf
TRASLADO_DE_LA_DEMANDA.pdf

Descargas

--



AECSA S.A. 

Elaborado por: Juan Sebastian Briceño Alvarez 

 

Señor 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Despacho-, 

 

Referencia Verbal de restitución de bien inmueble 

BANCOLOMBIA S.A 

Contra: INDUBERCOL LTDA 

Cedula: 800190505 

Radicado: 2019-747 

 

Asunto: Allegando notificación efectiva, decreto 806 de 2020 

 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 

101.541 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., apoderado especial de BANCOLOMBIA S.A, por medio del 

presente escrito me permito allegar certificación de la notificación personal efectiva emitida por la 

empresa Domina Entrega Total S.A.S a través de su sistema DOMINA DIGITAL enviada al demandado 

INDUBERCOL LTDA a la dirección electrónica indubercol.ltda@hotmail.com el cual reposa en la base 

de datos de Bancolombia y fue suministrado por el demandado al momento de adquirir la obligación 

y en las diferentes actualizaciones de datos que se han realizado por el obligado, de acuerdo al 

DECRETO 806 del 04 de junio de 2020 el cual establece: 

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. (…) subrayado fuera de texto 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

En conexidad con la Ley 527 de 1999“Art 20ACUSE DE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje 

de datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, 

pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá 

acusar recibo mediante. 

 

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

 

b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el 

mensaje de datos.  

 

Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que se acuse recibo del mensaje 

de datos, y expresamente aquél ha indicado que los efectos del mensaje de datos estarán 

condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el mensaje de datos 

no ha sido enviado en tanto que no se haya recepcionado el acuse de recibo.” (…) 

subrayado fuera de texto 

 

De acuerdo con lo anterior, solicito respetuosamente al señor Juez se sirva iniciar el conteo de términos 

para que la parte demandada se notifique de forma personal al correo que su despacho dispone 

para tal fin y ejerza su derecho a la defensa 

 

 

Para verificar los anexos y el estado del envió de la notificación, por favor seleccionar las siguientes 

opciones del pdf adjunto al presente correo: 

 

1. Estado de la notificación: 

 

 



AECSA S.A. 

Elaborado por: Juan Sebastian Briceño Alvarez 

 

 

Es menester informar, que el estado actual, puede variar según el caso en específico. 

 

2. Para verificar los anexos seguir los siguientes pasos: 

 

Primero: seleccionar esta opción dentro del aplicativo que use su Despacho para abrir documentos .PDF 

 

 

 
 

 

 

Segundo: Automáticamente se despliega los anexos adjuntos a la notificación enviada al demandado. 

 

 
 

 

 

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención prestada. 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190074700 

 

 En atención a la documental allegada por la parte demandante, téngase en 

cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que la accionada 

Indubercol S.A.S., una vez notificada personalmente del auto que admitió la 

demanda conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, durante el término 

de traslado concedido por la ley, guardó silencio.  

 

Así las cosas, en virtud de que el contradictorio se encuentra debidamente 

conformado, en firme la presente decisión, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-747  
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Notificaciones Embargos y Desembargos Banco Itaú  1  

El presente mensaje es privado y puede contener información confidencial, restringida o
protegida por derechos de propiedad industrial y/o intelectual. El acceso al contenido de este
mensaje o de sus archivos adjuntos por persona no autorizada por el remitente o el
destinatario será sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. En tal sentido,
este mensaje y sus archivos adjuntos han sido enviados única y exclusivamente a la persona
o compañía a la que se han dirigido. Si usted ha recibido este mensaje sin ser el destinatario
del mismo, le solicitamos comunicarnos este hecho de forma inmediata al correo electrónico
ciberseguridad@itau.co, eliminar este mensaje de su bandeja de entrada y borrar los datos
adjuntos en los archivos de su computador. El uso de correo electrónico no garantiza la
confidencialidad, integridad y disponibilidad del presente mensaje, en la medida en que es
posible que sea manipulado, interceptado, destruido, llegar con demora, incompleto, o con
virus informáticos. En ningún caso Itaú es responsable de la ocurrencia de alguno de estos
eventos que no le sean atribuibles, ni de los daños o perjuicios que los mismos puedan
generar al receptor o a los archivos existentes en su computador. Dado el carácter
informativo del mensaje y/o de sus archivos adjuntos, estos no constituyen oferta comercial,
ni una oferta de compra o venta de valores ni de instrumentos financieros relacionados, a
menos que expresamente así sea manifestado. Este correo fue revisado por un software
antivirus.

Vie 9/04/2021 11:55 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de extractos@itau.co. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 9/04/2021 10:38 AM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Banco Itau <Extractos@itau.co>



Responder Reenviar

BI
Banco Itau <Extractos@itau.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Comunicado_Itau_1208.pdf
28 KB  

Buscar
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Bogotá D.C, 26 de marzo de 2021                  NE33952 / IQ006000177074

 

Señor(a):
JUZ 11 CIV CIR BOGOTA
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogota - CUNDINAMARCA

REF: Oficio N°308 Proceso Res: 11001310301120190075600 / Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA
ID 8600343137 / Demandados relacionados con las siguientes Identificaciones: RODRIGO TORRES
ALVARADO 12134653, 79310598

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

7
Nos permitimos manifestarle que el (los) demandado (s), no posee (n) ning�n vinculo

comercial o se encuentra (n) sin contratos y/o cuentas en nuestra entidad, por lo
tanto, no es posible acatar la medida de embargo.

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
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OFICIO: 308/EJEC No. 11001310301120190075600 FECHA 16/03/2020 

Mié 7/04/2021 1:32 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 7/04/2021 10:20 AM

Bogotá D.C.  7/04/2021

U.C.P.  61 /  4814 - 2021

RECIBIDO:  26/03/2021

Señores:  
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
ATT: Señor (a): LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ  
SECRETARIO  
CRA 9 No. 11-45 P.4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY  
BOGOTA

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la búsqueda en nuestra base de datos con corte a 26/03/2021 08:18 am (los)
señor (es):

RODRIGO TORRES ALVARADO Y OTRO;  NIT Ó C.C. No.  12134653,

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros,
Depósitos CDT Y CDATS

Por ultimo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha destinado un canal, única y exclusivamente para radicar oficios de EMBARGOS Y
DESEMBARGOS, los cuales deben ser direccionados al correo electrónico  embargos@gnbsudameris.com.co

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  julieth.gordillo <jgordillo@gnbsudameris.com.co>



Responder Reenviar

J
julieth.gordillo <jgordillo@gnbsudameris.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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Respuesta oficio:308. y Otros  1  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 6/04/2021 9:08 AM

Buen Dia.
 
Reciba un  cordial saludo por parte de Banco Falabella S.A
 
Adjunto respuesta formal a oficio No:308.y Otros
Cualquier inquietud nos podrá contactar al correo no�ficacionesembargos@bancofalabella.com.co
 
Cordialmente.
 
 
 

cid:image001.png@01D60776.8FE6A
0C0

  Nasly Tatiana Perdomo
  Analista de Operaciones Pasivos
  ext_ntperdomo@bancofalabella.com.co
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co
  Avenida 19 # 120 – 71 piso 4
  Bogotá - Colombia

 
 
 

Descarga de Responsabilidad:  
Este mensaje contiene información confidencial y esta dirigido solamente al remitente especificado. Si usted no es el destinatario no debe tener acceso, distribuir ni copiar este e-mail. Notifique por favor al remitente inmediatamente si usted ha

recibido este mensaje por error y eliminelo de su sistema. La transmisión del e-mail no se puede garantizar que sea segura, sin errores o como que la información podría ser interceptada, alterada, perdida, destruida, llegar atrasado, incompleto o

contener virus, por lo tanto el remitente no acepta la responsabilidad por ningunos de los errores u omisiones en el contenido de este mensaje, que se presentan como resultado de la transmisión del e-mail. Si la verificación se requiere, por favor

solicite una versión impresa.

Disclaimer:  
This message contains confidential information and is intended only for recipient specified. If you are not recipient you should not disseminate, distribute or copy this e-mail. Please notify to sender immediately if you have received this message by

mistake and delete this from your system. E-mail transmission cannot be guaranteed to be secure or error-free as information could be intercepted, corrupted, lost, destroyed, arrive late or incomplete, or contain viruses. The receptor therefore does

not accept liability for any errors or omissions in the contents of this message, which arise as a result of e-mail transmission. If verification is required, please request a hard-copy version.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Notificaciones Embargos <NotificacionesEmbarg@bancofalabella.com.co>

NE
Notificaciones Embargos <NotificacionesEmbarg@bancofalabella.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Bogotá D.pdf
51 KB  

Buscar
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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2021 

 

Señores  
Juzgado 11 Civil Del Circuito  
Luis Orlando Bustos Dominguez  
Dirección: Carrera 9 # 11-45 Piso 4  
Ciudad: Bogota D.C. 

 

Asunto Oficio No: 308.  
Proceso No: 11001310301120190075600.  
ID Demandado: CC-79310598  
Demandado: Libardo Perez Torres 

 

Apreciado(a): 

 

Reciba un cordial saludo de Banco Falabella S.A. de conformidad al oficio en asunto nos permitimos realizar la 

siguiente precisión.  
En atención al comunicado de medida cautelar remitido por parte de este despacho, Nos permitimos informarle 

que una vez revisada nuestra base de datos de clientes, el (la) embargado (a) se encuentra registrado como 

titular de los productos que pudiesen ser objeto de medidas cautelares en nuestra entidad:  
A continuación les indicamos el tipo de cuenta que posee con Banco Falabella S.A de titularía del (a) 

cliente. CUENTA DE AHORROS: ********3423 PAC: ********8428 

 

Como el cliente no posee los recursos suficientes para realizar el respectivo cobro total o parcial no es 

posible el traslado de dinero de acuerdo a su instrucción.  
Si desea información adicional nos podrá contactar en el siguiente correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co  

teléfono 5878787 ext. 7786.  
Cordialmente,  



 

 

Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2021 

 

Señores  
Juzgado 11 Civil Del Circuito  
Luis Orlando Bustos Dominguez  
Dirección: Carrera 9 # 11-45 Piso 4  
Ciudad: Bogota D.C. 

 

Asunto Oficio No: 308.  
Proceso No: 11001310301120190075600.  
ID Demandado: CC-12134653  
Demandado: Rodrigo Torres Alvarado 

 

Apreciado(a): 

 

Reciba un cordial saludo de Banco Falabella S.A. de conformidad al oficio en asunto nos 

permitimos realizar la siguiente precisión.  

En atención al comunicado de medida cautelar remitido por parte de este despacho, Nos 

permitimos informarle que una vez revisada nuestra base de datos de clientes, el (la) 

embargado (a) se encuentra registrado como titular de los productos que pudiesen ser 

objeto de medidas cautelares en nuestra entidad:  
A continuación les indicamos el tipo de cuenta que posee con Banco Falabella 

S.A de titularía del (a) cliente. CUENTA DE AHORROS: ********2867 

 

Como el cliente no posee los recursos suficientes para realizar el respectivo cobro 

total o parcial no es posible el traslado de dinero de acuerdo a su instrucción.  
Si desea información adicional nos podrá contactar en el siguiente correo electrónico 
lujramirez@bancofalabella.com.co  

teléfono 5878787 ext. 7786.  
Cordialmente,  
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Jue 25/03/2021 8:44 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

� Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 25/03/2021 2:31 AM

Bogotá D.C.  MARZO 25 de 2021

 
 
Señores
011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta OficioR70892103230625
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF
con el resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del
archivo corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario
de Colombia de su despacho.
 
 
Banco Caja Social
 

BS
BANCO CAJA SOCIAL <comu
nicaciones@bancocajasocial.c
om>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; dt

R70892103230625.PDF
206 KB � �
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Bogota D.C., 23 de Marzo de 2021

EMB\7089\0002178505

Señores:

011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
Cra 9 No 11 45 Torre Central Complejo El Virrey Piso 4 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:equIEIFfEDfuqEUKCE;J
R70892103230625

Asunto: 

Oficio No. 308 de fecha 20200316 RAD. 11001310301120190075600 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO

DAVIVIENDA S A VS FUVEIN S A S Y OTROS

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 12.134.653 RODRIGO  TORRES ALVARADO XXXXXXX3038 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

CC 79.310.598 LIBARDO  PEREZ TORRES XXXXXXX5347 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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RENUNCIA 2019/756 BANCO DAVIVIENDA CONTRA FUVEIN SAS EN LIQUIDACION  1  

Vie 16/04/2021 9:50 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 15/04/2021 3:49 PM

 
 
Señor 
JUEZ  11   CIVIL  CIRCUITO DE BOGOTA
E.                                S.                                  D. 
  
  
REF: PROCESO N°  2019/756
 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA
DEMANDADO:   FUVEIN SAS EN LIQUIDACION
 
 
 
Respetado señor juez.

 

 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. iden�ficado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado judicial
de la parte actora me permito presentar renuncia al poder otorgado por la en�dad demandante.
 
 
 
Agradezco la atención prestada y solicito por favor acuse de recibido del presente.
 
 
correo:  
 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Cordialmente,

 

 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA
C. C. No. 91.012.860 de Barbosa Santander
T. P. No. 74502 del C. S. J.
CORREO: joseivan.suarez@ges�cobranzas.com
Apoderado parte Demandante
CTA 469
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Jose Suarez



JS
Jose Ivan Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Dependencia Jose Ivan Suarez; 'Natalia Borbon' <yesica.borbon@gesticobranzas.com>

FUVEIN SAS EN LIQUIDACIO…
1 MB

Buscar
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Lun 12/04/2021 10:30 AM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Cir…

� Marca para seguimiento.

Lun 12/04/2021 10:22
AM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores,

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a
mitigar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en
cuenta que el Gobierno Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha
decretado medidas para atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio
comunicado adjunto.

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten
instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el
envío de Comunicaciones, oficios y despachos.

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular.

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA
Cristian Camilo Huertas Hernández
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería
embargos.colombia@bbva.com

C
CRISTIAN CAMILO H
UERTAS HERNANDEZ
<embargos.colombia
@bbva.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

66-110013103011201900756…
32 KB
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Juzgado once civil del circuito de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Abril 12 de 2021
Carrera 9 no. 11 - 45 piso 4 torre central complejo el virrey
66

OFICIO No: 0308
RADICADO N°: 11001310301120190075600
NOMBRE DEL DEMANDADO : RODRIGO TORRES ALVARADO
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 12134653
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 860034313
CONSECUTIVO: JT931347

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001308310200156195
2. 001308170200010150

Hecha la verificación, las demás personas que se encuentran relacionadas en su comunicación no tienen productos con el Banco BBVA.

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

11



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 9 NO. 11 - 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY
ABRIL 12 DE 2021
66
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190075600 

 

En atención a la renuncia efectuada por el apoderado de la demandante, la 

misma no se acepta, toda vez que el profesional del derecho no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso cuarto del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otro lado, se agrega a autos y se pone en conocimiento lo informado por 

Banco Caja Social, Banco Falabella, Banco GNB Sudameris, Itaú, BBVA y 

Davivienda, respecto a las medidas cautelares decretadas por este Juzgado.  

 

Teniendo en cuenta el estado del proceso, se requiere a la ejecutante para 

que, en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 

esta providencia, surta lo dispuesto en el numeral cuarto del auto de 29 de 

enero de 2020 y en proveído de 23 de febrero pasado, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 

ejusdem. 

 

Por Secretaría contabilícese el referido plazo y, acaecido el mismo o 

cumplido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

proveer.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 



 

 

2 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-756  
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Jue 29/04/2021 8:59 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

Mié 28/04/2021 5:40 PM

Bogotá D.C., 28 de abril de 2021 PMI-GCO-CIT-05041

Señores

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D,C.

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

REF. NEGOCIACIÓN DE DEUDAS

FRANCISCO JOSE MÉNDEZ GARCÍA

C.C.N° 79.158.664 de Bogotá

Radicado No. 11001310301120200004500 –

Estado actual .PROCESO CON SENTENCIA EN CONTRA DE FRANCISCO MENDEZ Y DE
*PATRICIA

EUGENIA RODRIGUEZ SANCHEZ CONYUGUE DEL SOLICITANTE.

PROCESO EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.

uzgado 11 Civil Circui
to - Bogota - Bogota
D.C.

� � � � �

Para:  RESOLVER <notificaciones@resolver-conciliacion

�

Responder Reenviar

R
RESOLVER <notificaciones@res
olver-conciliacion.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

AUTO .pdf
561 KB

2 archivos adjuntos (805 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Respetados Señores:

Atentamente me permito darle a conocer el auto de fecha 21 de abril de 2021, en el que se
acepta al señorFRANCISCO JOSE MÉNDEZ GARCÍA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.158.664 de Bogotápresentó solicitud de admisión al trámite de
Insolvencia de Persona Natural no Comerciante, conforme a lo establecido en lo
establecido en el Art. 548 del C. G. del Proceso.

Así mismo y en cumplimiento de lo preceptuado en el Art. 543 del C. G. del Proceso se ha
convocado para audiencia de Negociación de Deudas el día Jueves 20de mayo de 2021 a
las 9:30 A.M. DILIGENCIA QUE SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL MEDIANTE LA
APLICACIÓN ZOOM, previa a la fecha de audiencia se le estará enviando las instrucciones,
y el link para el ingreso a la sala de audiencia, Tel 4672813, 3123836440- 3133693312, En La
Sede Del Centro De Conciliación Resolver Ubicado en la Carrera 14 Nº 76-65 oficina 103 .

Atentamente,

LUIS ANTONIO PLAZAS ARÉVALO

C.C. No. 19.363.499 de Bogotá
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Solicitud Secuestro - Bancolombia vs Francisco Jose Mendez García - Radicado No. 2020-00045  1  

Jue 8/04/2021 11:35 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 8/04/2021 8:59 AM

Señor
JUEZ	11	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÁ	D.C.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Despacho

 
Referencia:        Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA	S.A. contra FRANCISCO	JOSE	MENDEZ	GARCIA	y	PATRICIA	AUGENIA	RODRIGUEZ	SANCHEZ.
	
Radicación:        2020-00045.
 
Asunto:                Solicitud	Secuestro.

 
PABLO	ENRIQUE	SIERRA	CÁRDENAS, obrando en mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito aportar memorial adjunto para su tramite.
 
Cordialmente,
 
 

Pablo Sierra 
Socio / Partner 
Cra 7 No. 71-52, Torre A Piso 5 / Bogotá – Colombia  
T.: +571 3257249 
pablo.sierra@phrlegal.com  / www.phrlegal.com  

  CHAMBERS 

  Law Firm of the year 2010, 2011, 2015, 2018 * Client service excellence 2014, 2017, 2020 

  LEGAL 500 Top Tier Firm 

  LATIN LAWYER Recommended Firm

Este mensaje de correo electrónico es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o privilegiada. 

This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.

 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  pablo.sierra@phrlegal.com



Responder Reenviar

PS
Pablo Sierra <pablo.sierra@phrlegal.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Laura Ramirez; Urielsol Galvan <urielsol.galvan@phrlegal.com>; jairo.gaviria@phrlegal.com

Solicitud Secuestro - Bancolo…
70 KB  

Buscar
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Señor
JUEZ	11 CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÁ	D.C.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Despacho

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA	S.A. contra FRANCISCO	
JOSE MENDEZ	GARCIA	 y	 PATRICIA	AUGENIA	RODRIGUEZ	
SANCHEZ.

Radicación: 2020-0045.

Asunto: Solicitud	Secuestro.

PABLO	ENRIQUE	SIERRA	CÁRDENAS, obrando en mi calidad de apoderado de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia, respetuosamente solicito se sirva 
decretar el secuestro del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 50C-
1412783, de propiedad del demandado Francisco José Méndez García – C.C. No. 
79.158.664.

Lo anterior teniendo en cuenta que el inmueble en mención se encuentra 
debidamente embargado, conforme fue decretado por su Despacho, tal como se 
podrá verificar en el folio de matrícula inmobiliaria que obran en el plenario.

Para tal efecto sírvase comisionar de conformidad a los Jueces Civil Municipales de 
Bogotá.

Atentamente

                                             
PABLO	ENRIQUE	SIERRA	CÁRDENAS

C. C. No. 79.566.248 de Bogotá.
T. P. No. 112.626 del C. S. de la J.

Carrera 7 No. 71-52, Torre A, Oficina 504 de Bogotá, Teléfono 3 25 73 00 –
pablo.sierra@phrlegal.com

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pablo.sierra@phrlegal.com
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EE05506 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotacentro@Supernotariad
o.gov.co)

 2  

Dom 21/02/2021 9:55 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Esc…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente
no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

 Marca para seguimiento.

Sáb 20/02/2021 9:40 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información
confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que
no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer
público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a
seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si
usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva
sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje
de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada
para el destinatario únicamente. Si usted no es el
destinatario o un empleado o agente responsable de enviar
este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está
autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o
distribuir este e-mail o sus anexos Si usted ha recibido este

J


E
EMAIL CERTIFICADO de C
orrespondencia Bogota Z
ona Centro <432798@cer
tificado.4-72.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2020EE05506.pdf
732 KB  

Buscar
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Respuesta al Consecutivo 26757 -
11001310301120200004500

 1  

Jue 11/02/2021 11:37 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribie…

Jue 11/02/2021 9:46 AM

Buenos Días,

 
LATAM CREDIT COLOMBIA S.A. (Antes Banco
Multibank), se permite dar respuesta al oficio de Embargo
No. 11001310301120200004500
 
Agradecemos remitir acuse de recibido.                        
 
 
Cordialmente.
Natalia Gonzalez Tovar 
Auxiliar SAC
LATAM CREDIT COLOMBIA S.A.
Tel: (571) 514 38 88 Ext 8401
 

Salva un árbol...no imprimas este mail a menos que realmente lo necesites.

AVISO LEGAL: Esta comunicación puede contener información confidencial o de acceso

privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar

en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilización,

copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre este

mensaje y sus anexos quedan estrictamente prohibidas y pueden ser sancionadas de acuerdo

a las disposiciones legales vigentes. Este mensaje  ha sido verificado con software antivirus,

sin embargo, LATAM CREDIT COLOMBIA S.A. no se hace responsable por la presencia en él

o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del

J


NT


Natalia Gonzalez Tovar <cons
ul-natalia.gonzalez@Latamcr
editcolombia.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Jose Mauricio Avila Cely <jose.avila@Latamcreditcolombia.c

Respuesta Consecutivo 26757…
166 KB  

Buscar
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Bogotá, D.C., 04 de noviembre de 2020  
Consecutivo-26757 
 
 
Señores 
JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Atn: Luis Orlando Bustos Domínguez 
       Secretario 
 
Dirección: Carrera 9 No. 11 – 45 Piso 4  Torre Centro Complejo Virrey   
Ciudad: Bogotá D.C.  
 
Asunto: Respuesta al Oficio No. 0229 
    Fecha del Oficio: 03 – 03 – 2020   
             Radicado No. 11001310301120200004500 
               
        
           
Respetado (a) doctor (a) Luis Orlando Bustos Domínguez:  
 
   
En respuesta al Oficio de Embargo citado en el asunto, de manera atenta, nos 
permitimos dar acuse de recibido del Oficio e informamos que LATAM CREDIT 
COLOMBIA S.A. (antes Banco Multibank S.A.) cambió su naturaleza jurídica y ya 
no es una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo 
anterior, canceló la totalidad del pasivo a favor de ahorradores e inversionistas y 
actualmente por lo tanto no puede embargar o desembargar monto alguno.  
 
 
Cualquier inquietud o solicitud adicional con gusto le será atendida  
 

Atentamente, 
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RESPUESTA DERECHO DE PETICION FRANCISCO JOSE MENDEZ GARCIA  1  

Mié 11/11/2020 3:51 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de jvmelgarejo@serdan.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 11/11/2020 11:17 AM

Buen dia 
Por medio del presente damos respuesta a su solicitud a través de documento anexo. 
Agradezco su atención prestada   

--  

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Jael Vanessa Melgarejo Avila <jvmelgarejo@serdan.com.co>



Responder Reenviar

J
Jael Vanessa Melgarejo Avila <jvmelgarejo@serdan.co
m.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Ruth Natalia Moreno Moreno <rnmoreno@serdan.com.co>; jhflorez

doc15093620201111110115.…
146 KB  
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Envío respuesta banco Pichincha  3 

Jue 29/10/2020 4:54 PM

Por medio de este correo le envío respuestas de Banco Pichincha
11001310301120190071000 ubicado en Secretaria-Letra del 14 de septiembre de 2020 
11001310301120200004500 ubicado en Secretaria-Liquidaciones del 20 de octubre de 2020 
11001310301120190068700 ubicado en Secretaria-Volver al despacho del 20 de octubre de 2020. 
Agradezco su colaboración. 

CC
C&H Logistica Centro <cyhlogisticacentro@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CamScanner 10-29-2020 16.4…
1 MB  

CamScanner 10-29-2020 16.5…
459 KB  

CamScanner 10-29-2020 16.4…
489 KB

3 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Responder Reenviar

Envío respuesta banco Pic…  Solicitud envío ofici… 

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200004500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, se pone en conocimiento de la parte ejecutante el 

inicio del proceso de negociación de deudas al que fue admitido el 

demandado Francisco José Méndez García, para que, en el término de 

ejecutoria de esta providencia, se manifieste sobre el particular, conforme a 

los artículos 545 y 547 del Código General del Proceso. 

 

En firme esta decisión, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para proveer.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-045  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE:    11001310301120200017800  
Clase:                  Ejecutivo (demanda acumulada) 
Demandante:      Pink Life S.A.S 
Demandado:       Mercadeo y Moda S.A.S. 

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante 

contra el auto proferido el 5 de marzo de 2021, mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago acumulado que deprecó.  

 

II. SUSTENTO DEL RECURSO 

 

1. En síntesis, expone el inconforme que de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 463 del Código General del Proceso, no se exige que para 

presentar una solicitud de acumulación en los procesos ejecutivos, ésta 

vaya acompañada de un título ejecutivo diferente al existente en el proceso. 

En ese sentido, la demanda acumulada debe ser admitida y el mandamiento 

de pago proferido, pues, no es viable que el despacho exija requisitos extra 

legales para la presentación de la solicitud de la acumulación de demandas 

ejecutivas. 

 

2. Dando cumplimiento a lo dispuesto por el despacho en decisión del 4 de 

septiembre de 2020, el recurrente remitió a los demás intervinientes el 

recurso impetrado.  

 

3. La sociedad demandada, manifestó que la interpretación del juzgado 

frente a artículo 463 del estatuto procesal general fue acertada, toda vez 
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que cuando el ejecutante con posterioridad a la formulación de su demanda, 

decida presentar otra mediante acumulación, requiere aportar un título 

distinto al allegado con la demanda inicial.  

 

Agregó que una interpretación contraria de la norma, supondría que el 

extremo activo pueda adicionar cualquier pretensión que a bien tuviera para 

estructurar acumulación de demanda y, con ello, causar gravosas 

consecuencias para la parte demandada, como sería la citación de todos 

sus acreedores en este proceso.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. De entrada es del caso recordar que el recurso de reposición tiene como 

fin, que el funcionario judicial reexamine los fundamentos que sirvieron de 

base a la decisión impugnada, con el objeto de que corrija los errores en los 

que eventualmente haya incurrido, para lo cual, el recurrente tiene la carga 

de refutar los argumentos de la providencia mediante la presentación de 

razonamientos precisos y claros que conduzcan a revocarla o reformarla, tal 

como lo establece el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

2. Descendiendo al caso sub judice desde el pórtico se advierte que la 

decisión habrá de mantenerse incólume, pues, además de consultar el 

ordenamiento jurídico y la situación fáctica en el sub judice, es patente que 

los argumentos que estructuran el escrito de impugnación no tienen la 

virtualidad de derrumbar el mismo.  

 

En efecto, en el proveído atacado quedaron claramente consignadas las 

razones por las que se consideró que no era viable librar la orden de 

apremio deprecada mediante la demanda acumulada, por lo que, por 

razones de orden práctico y evitar incurrir en repeticiones innecesarias, se 

remite a lo allí consignado, pues, se reitera, el extremo activo no presentó 

con la demanda que pretendía acumular, documento que preste mérito 

ejecutivo, sino que está incluyendo nuevas pretensiones derivadas del 

mismo título ejecutivo [contrato de arrendamiento] con base en el cual ya se 

libró mandamiento de pago en la forma solicitada. 
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No puede perderse de vista que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

463 del Código General del Proceso, procede la acumulación de nuevas 

demandas ejecutivas [por la misma parte ejecutante o por terceros] para 

hacer efectivas obligaciones adquiridas por cualquiera de los demandados, 

para lo cual, la regla primigenia es que dicha demanda reuna los mismos 

requisitos de la primera,  y sabido es que, en los términos del artículo 430 

ejusdem, a la demanda debe acompañarse documento que preste 

mérito ejecutivo, para que el juez pueda librar el mandamiento de pago 

impetrado. 

 

Y, en el caso sub judice, se itera, se pretende el pago de unas sumas de 

dinero con fundamento en el mismo título ejecutivo de la demanda 

primigenia, esto es, del contrato de arrendamiento. En tal sentido, le asiste 

razón al apoderado judicial del extremo pasivo al indicar que al adolecer la 

demanda ejecutiva de un título ejecutivo, no es admisible que se revoque la 

providencia recurrida.  

 

No sobra adverir que, precisamente  por lo anterior, es que el artículo 431 

del estatuto general del proceso, previendo ello, establece que en 

tratándose de obligaciones periódicas, la orden de pago comprenderá las 

sumas vencidas y las que en lo sucesivo se causen.  

 

En síntesis, al no haberse presentado un título ejecutivo diferente al 

allegado con la demanda primigenia y fundamentarse las pretensiones en la 

obligación allí contenida, emerge con claridad que la acumulación de 

demanda no es procedente.  

 

4. En ese orden de ideas, y como ab initio se advirtió, no se repondrá la 

decisión atacada, por encontrarse la misma ajustada a la ley y, por tanto, se 

concederá el recurso de apelación que en forma subsidiaria fuera 

interpuesto por el inconforme, en el efecto suspensivo, por ser procedente al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 438 del Código General del Proceso. La 

parte recurrente deberá dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 3º del 

artículo 322 ibídem., so pena de declarase desierto el recurso.  
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IV. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,   

RESUELVE 

 

PRIMERO:  NO REPONER la decisión proferida el 05 de marzo de 2021, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago en la demanda 

acumulada solicitado por la sociedad Pink Life S.A.S., conforme las razones 

consignadas en este auto.   

 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Superior 

de esta ciudad -Sala Civil-, el recurso subsidiario de apelación interpuesto. 

La parte recurrente deberá dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 322 ibídem., so pena de declarase desierto el recurso. 

  

Cumplido lo anterior dentro del término señalado en el precitado canon 

normativo, por secretaría procédase de conformidad, remitiendo las 

diligencias ante dicha superioridad para lo de su competencia. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

        

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021 
 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
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Memorial Notificación Personal Para Proceso 2021-00029.  2  

Lun 8/03/2021 12:49 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 8/03/2021 12:18 PM

SEÑOR
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E. S. D.
 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.
Demandado: INVERSIONES MEKADDESH S.A.S. Y OTRO.
Proceso: Ejecutivo.
No.: 2021 - 00029.
 
ALICIA ALARCON DIAZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.761.126 de Bogotá y portadora de la tarjeta
profesional No. 43.082 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como procuradora especial de BANCOLOMBIA S.A., me dirijo respetuosamente a su Despacho
con el objeto de aportar la certificación del servicio de envío de la notificación electrónica por la empresa postal, de haber sido entregada la Notificación Personal que
trata el Artículo 8, del Decreto 806 del 2020, siendo POSITIVA.
 
Agradezco su colaboración.

Cordialmente, 

Alicia Alarcón Díaz 
Abogada Externa de Bancolombia S.A. 
Cel: 3112632768
Tel: 7947140 y 4800383

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ALICIA ALARCON



Responder Reenviar

AD
Alicia Alarcón Díaz <zyaabogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Memorial Notificación Person…
88 KB

15561.pdf
9 MB  

2 archivos adjuntos (9 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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SEÑOR 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.   S.                   D. 

 

 

Demandante:    Bancolombia S.A.  

Demandado:     INVERSIONES MEKADDESH S.A.S. Y OTRO. 

Proceso:         Ejecutivo.  

No.:         2021 - 029. 

  

 

ALICIA ALARCÓN DÍAZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51.761.126 de Bogotá, 

abogada con Tarjeta Profesional No. 43.082 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderada especial de Bancolombia S.A., 

a usted señor Juez me dirijo respetuosamente, con el objeto de aportar 

la certificación del servicio de envío de la notificación electrónica por la 

empresa postal, de haber sido entregada la Notificación Personal 

electrónica que trata del Articulo 8 del Decreto 806 del 2020, del 

mandamiento ejecutivo, Demanda y sus respectivos anexos, siendo su 

resultado POSITIVO. Teniendo en cuenta lo anterior comedidamente 

me permito solicitar a usted señor Juez se sirva ordenar se continúe con 

el trámite procesal correspondiente, especialmente el de proferir fallo. 

  

 

Atentamente, 

 

ALICIA ALARCÓN DÍAZ 

C.C. No. 51.761.126 de Bogotá 

T.P. No. 43.082 del C.S. de la J. 
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Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Bancolombia NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 890903938-8

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 15561

Emisor
zyaabogados@gmail.com 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)

Destinatario

normabaquero25@hotmail.com - INVERSIONES MEKADDESH S.A.
S a través de su representante legal NORMA CONSTANZA 
BAQUERO GOMEZ o quien haga sus veces Y EN NOMBRE 
PROPIO.

Asunto Notificación Personal

Fecha Envío 2021-02-16 18:15

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2021
/02/16 
18:20:
09

Tiempo de firmado: Feb 16 23:20:08 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2021
/02/16 
18:20:
12

Feb 16 18:20:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[17521]: 0FF67124874D: 
to=<normabaquero25@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.17.161]:25, delay=1.7, delays=0.1/0/0.86/0.69, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<a9a13b5314012471622838ccb126c68adaf07c0479a9ceecb9ec15e8c9596763@dominadigital.
com.co> [InternalId=51831665350820, Hostname=VI1EUR05HT136.eop-eur05.prod.protection.
outlook.com] 24826 bytes in 0.261, 92.886 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2021
/02/16 
18:20:
27

Dirección IP: 186.102.24.224 
 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone OS 14_0_1 like Mac OS X) AppleWebKitAgente de usuario:

/605.1.15 (KHTML, like Gecko) Mobile/15E148

Lectura del 
mensaje

2021
/02/16 
18:21:
01

Dirección IP: 186.102.24.224 No hay datos disponibles.
 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone OS 14_0_1 like Mac OS X) AppleWebKitAgente de usuario:

/605.1.15 (KHTML, like Gecko) Version/14.0 Mobile/15E148 Safari/604.1
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Contenido del Mensaje

Notificación Personal

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

INVERSIONES MEKADDESH S.A.S a través de su representante legal NORMA 
CONSTANZA BAQUERO GOMEZ o quien haga sus veces Y EN NOMBRE 
PROPIO.
901060387

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: Bancolombia S.A.

Demandado: INVERSIONES MEKADDESH S.A.S a través de su representante legal 
NORMA CONSTANZA BAQUERO GOMEZ o quien haga sus veces Y EN NOMBRE 
PROPIO.

Radicado: 2021-0029

Naturaleza del proceso: Ejecutivo Singular
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Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 5/02/2021, mediante la cual se libró mandamiento de pago en su 
contra, proferida dentro del proceso de la referencia por el juzgado Once Civil del 
Circuito, ubicado en Bogotá D.C. Carrera 9 # 11 - 45 Piso 4, y correo electrónico 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo 
cual, cuenta con 10 días hábiles para contestar la demanda.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

 

Alicia Alarcon Diaz          
T.P.  43.082
Apoderado parte demandante
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Adjuntos

Demanda_y_Anexos_-_Inversiones_Mekaddesh..pdf
Mandamiento_de_pago_-_Inversiones_Mekaddesh..pdf

Descargas

--



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210002900 

 

En atención a la documental aportada por la parte actora, téngase en cuenta 

para todos los efectos procesales pertinentes, que las demandadas 

Inversiones Mekaddesh S.A.S., y Norma Constanza Baquero Gómez, una 

vez notificadas personalmente del auto que libró mandamiento de pago en 

los términos de los artículos 8° del Decreto 806 de 2020 y 300 del Código 

General del Proceso, durante el término de traslado concedido por la ley, 

guardaron silencio. 

 

En ese orden de ideas, en virtud de que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado, en firme la presente decisión, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2021-029  




